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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los s e ñ o r e s Alca ldes y Secretarios re
c i b a n los n ú m e r o s del-BOLETÍN que correspondan al 
dis t r i to , d i s p o n d r á n q ú e se fije u n ejemplar en e l 
s i t io de aostumbre donde p e r m a n e c e r á hasta e l re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarios c t ú d a r á n de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que debe rá verificarse cada a3o. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en l a Imprenta de l a D i p u t a c i ó n p rov inc ia l & 4 pesetas 

50 c é n t i m o s el tr imestre, 8 pesetas a l semestre y Ib pesetas a l a ñ o , 

pagadas a l sol ic i tar l a suscr ie ion. 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autor idades , escepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas : lo de in te rés part icular p rév io el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta, por cada l ínea de 
in se rc ión 

PARTE OFICIAL 

( G t ü s t a . d e l dia-2 de A b r i l . ) 

PRESIDENCIA 
D E L . C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . e l E e y y l á B e i n a Regen
te (q. D . g;.) y Xugusta Real F a m i 
l ia con t inúan en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

G J B 1 E B N O OH P K O V I N C I A . 

See ré ta r í a ,—Negoc iado l.9. . 

Circular. 

Aunque los preceptos legales de 
observancia no es preciso recordar
l o s , rio obstante, á fin de evitar 
•emisiones, no siempre disculpables, 
y que. podr ían , dar lugar á perjui
cios,.se recuerda á los Sres. jueces 
municipales y.Alcaldes-Presideutes 
de las Juntas municipales del Censo, 
el m á s exacto cumplimiento de los 
a r t í cu los 11 al 16 de la Ley electo
ral de 26 de Jumo de 1890. 

León 31 de Marzo de 1893. 
El aobernador, 

Alonso I t o m á n Vega . 

JUNTA PROVINCIAL 
D E I N S T R U C C I Ó N PÚ B L I C A D E L E Ó N 

Próx ima l a é p o c a en que los 
Ayuntamientos deberán formar sus 
presupuestos, y teniendo en cuenta 
que son muy pocos los que, insp i 
rándose en bien de la primera en-
sefianza, han celebrado convenios 
coú los Maestros de las escuelas pú
blicas elementales y mixtas para 
compensar las retribuciones, que es 
un emolumento que la ley les con
cede, y al que tienen perfecto dere
cho s e g ú n su art. 192: 

Considerando lo beneficioso que 
será á los pueblos hacer la e n s e ñ a n z a 
gratui ta con objeto de facilitar la 
concurrencia de n iños , removiendo 
quizá uno d é l o s obstáculos que m á s 
contribuyen á que. muchos padres 
de familia se retraigan de mandar 
sus hijos á recibirla, dada la caren
cia de recursos pecuniarios en que 
de ordinario v iven : 

Considerando que la inmensa ma
yoría del Magisterio disfruta suel 
dos tan'exiguos, que apenas les da 
lo necesario para atender á las i m 
periosas y ' m á s apremiantes necesi
dades de la v ida , puesto que son los 
mismos que . seña ló la ley del 57 v i 
gente, época aqué l l a muy distinta 
dé l a presente, en que los a r t ícu los 
de primera necesidad han doblado 
sus precios: 

Visto el art. 192 de la ley citada, 
y la Erial orden de 1.° de Enero de 
1891, esta Córpóración provincial , 
atenta siempre al mejoramiento de 
la p r i m e r a - e n s e ñ a n z a , y á emplear 
cuantos medios le sugiera su celo, 
en cumplimiento de la elevada m i 
sión que por; leyes y reglamentos 
le es tá encomendada, hace un l l a 
mamiento á todas las Corporaciones 
municipales en que no es t én c o m 
prendidas . las retribuciones escola
res para qué celebren convenios con 
los Maestros y Maestras de todas 
las escuelas públ icas elementales y 
mixtas , levantando a c t a s de los 
acuerdos de estos convenios, suscr i 
tas por los Maestros, y remitiendo 
copias certificadas á esta Junta , sin 
cuyo requisito no tienen validez 
legal . 

Confia este C u e r p o provincial , 
que los Sres. Alcaldes, Presidentes 
de las locales de todos los m u n i c i 
pios, g e s t i o n a r á n con el in te rés que 
el asunto merece cerca de las Cor
poraciones municipales y Juntas de 
asociados para que se l leve á cabo 
la mejora que sé intenta, persuadi
das de que allí donde se consiga, 
muy pronto los resultados demos
t r a rán q u é la e n s e ñ a n z a ha mejora
do notablemente, porque lá asisten
cia de n iños á las escuelas públ icas 
hab rá de regularizarse y ser más 
nutrida. 

León 29 de Marzo de 1893. 
El Gobernaaor-Prealacnto, 

Alonso l l o m á n Vega . 

M a n u e l C a p e l o , 
Secretario. 

SECCIÓX D E F O M E N T O 

E n los expedientes-registros de 
las minas San Pedro, San. Juan, E l -

' vira. L a Liebre y Conejo, Otero nú

meros 1 y 2, Canales números I y 2 y 
Viñayo, he dictado en este día la 

siguiente providencia: 
« R e s u l t a n d o : Que por Real orden 

de 27 de Noviembre de 1889, se re
solvió por el Ministerio de Fomento, 
oída la Sección de Gobierno y F o 
mento y Consejo de Estado, que re
solvió declarar fenecido y sin curso, 
el expediente Magdalena, promovido 
por D . Manuel de Allende, y los 
nombrados San Pedro, San Juan,El
vira, L a Liebre y Conejo: 

Resultando: Que los expedientes 
Otero mím. 1, Otero núm. 2, Canales 
núm. 1, Canaíes núm. 2 y Viiíayo, i n 
coados por D . José Botia Pastor, se 
resolvió por dicha Real orden, se 
repusieran a l estado en que fueron 
devué l tos por el Ingeniero después 
de l a .demarcac ión , y que con t inúe 
su curso, con arreglo al art. 56 del 
Reglamento y demás disposiciones 
de lá legis lac ión vigente: 

Resultando: Que por providencia 
de este Gobierno de provincia de 19 
de Diciembre de 1889, de conformi
dad á lo resuelto por Real orden de 
27 de Noviembre de dicho a ñ o , se 
dispuso requerir á I). José Botia 
Pastor, sus herederos ó represen
tantes, para que en el plazo de 15 
dias presentase en la Sección de F o 
mento el correspondiente papel de 
reintegro, como el del t í tulo en que 
había de expedirse la propiedad de 
las minas Otero núm. 1, Otero núm.2 , 
Canales núm. 1, Canales núm: 2 y Vi
ñayo, cuya providencia fué publ ica
da en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 76, 
correspondiente al día 23 de D i 
ciembre del citado a ñ o de 1889: 

Resultando: Que transcurrido el 
plazo seña lado en el art. 56 del R e 
glamento de 24 de Junio de 1868, 
para la e jecuc ión dé la ley de Minas, 
o sea el de 15 dias, sin que e! regis
trador ni representante alguno de 
las minas Canales números 1 y 2, Ole-
ro números 1 y 2 y Viñayo, de mine
ral de hul la , y sitas en t é rmino de 
Otero de las D u e ñ a s , Viñayo , Cana
les y Quintani l la , en los A y u n t a 
mientos de Carrocera y Sotoy A m i o , 
presentan el correspondiente papel 
de reintegro, s e g ú n se in teresó en 
el anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia,correspon
diente al d ia 23 de Diciembre ex 
presado, se acordó por providencia 

de 8 de Enero siguiente la cancela
ción d é los registros expresados, así 
como de los expedientes de referen
cia , declarando el terreno que los 
mismos comprenden franco, libre y 
registrable, cuya providencia se p u 
blicó en el BOLETÍN OFICIAL ,núm. 86, 
correspondiente ¿1 día 15 del repe
tido Enero: 

Resultando: Que contra la Real 
orden de 27 de Noviembre de 18M9, 
se interpuso demanda contencioso-
administrativa por D . ' E l v i r a S u á -
rez Rodr íguez , representada por el 
Procurador D. Carlos Bordallo, so l i 
citando se revocase aquella Real or
den expedida por el Ministerio de 
Fomento, que dec laró fenecidos y 
sin -jurso los registros mineros t i t u 
lados San Pedro, San Juan, Elvira, 
L a Liebre y Conejo: 

Visto efart . 56 del reglamento, 
. la disposición 16 de las generales 
del mismo, la Real orden de 21 de 
Mayo de 1885, la sentencia del T r i 
bunal Supremo de 19 de Noviembre 
de 1873: 

Considerando: Que repuestos a l 
estado en que fueron devueltos por 
el Ingeniero después do demarcados 
y continuar su curso legal los expe
dientes Canales números 1 y 2, Ote
ro números 1 y 2 y Viilayo, se dic tó 
providencia y t í tu lo de propiedad de 
los mismos, sin que á pesar de h a 
berse publicado aqué l la cu el B O L E -
TÍM OFICIAL, acudiese el registrador 
n i representante alguno ¡i ver i f i 
carlo: 

Considerando: Que el Consejo de 
Estado se declaró incompetente pa
ra conocer en el recurso interpues-

• to contra la Real orden de 27 de 
' Noviembre, dec la rándolo as í por 
. sentencia de 9 de A b r i l de 1892, 
! porque en miner ía sólo cabe recur-
! so contra aquellas Reales órdenes 
1 por los que se confirman ó desesti

man las providencias de los Gober
nadores, concediendo ó negando la 
propiedad minera: 

Considerando: Que las minas San 
Pedro, San Juan, Elvira, L a . Liebre 
y Conejo, registradas por D . Pedro 
S u á r e z Villapadierna y proseguidos 
las reclamaciones por su hija D." E l 
v i r a , e s t á n legalmente fenecidas,se
g ú n lo dispuesto en la Real orden 
de "¿7 de Noviembre, asi como la 
nombrada Magdalena, cuyo expe-



diente fué promovido pop D . Andrés 
de Allende: 

Considerando: Que no habiendo 
cumplido D. José Botia ó sus here
deros con las formalidades, ni l lena
do los requisitos de la providencia 
de este Gobierno, 'publicada en e l 
BOLETÍN OFICIAL de 23 de Diciembre 
de 1889, dejando transcurrir el p l a 
zo fatal de 15 días para el reintegro 
de pertenencias y t í tu lo de propie
dad: 

Considerando: Que esta ú l t i m a 
providencia ha puesto fin á los e x 
pedientes Otero números 1 y 2 , Ca
nales números 1 y 2 y Viüayo y es de 
aquellas que por sus condiciones 
no puede ser modificada ó revoca
da por la autoridad superior de l a 
provincia , con arreglo á lo precep
tuado en el art. 29 de la ley P r o v i n 
c ia l , n i puede tampoco ser apelada 
por razón de haber sido cometida 
por la parte interesada: 

Considerando: Que D . Lorenzo 
F e r n á n d e z Pascual, como apodera
do de D . Auffel 'Alonso y Alonso, 
vecino de Santurce, p re sen tó una 
solici tud de registro en 15 de Enero 
de 1890, pidiendo 1.300 pertenen
cias de mineral de hul la para la m i 
na nombrada C'«ra«»,en terreno de
clarado franco, libre y registrable, 

Í)ur disposición administrat iva, , en 
os t é rminos de L a Magdalena, C a 

nales, Otero de las D u e ñ a s y otros, 
Ayuntamiento de Soto y Amio y 
Carrocera, con la • oportuna desig
nac ión y linderos, cuyo registro le 
fué admitido definitivamente por 
providencia de 16 del propio mes: 

Considerando: Que el edicto fué 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, n ú m . 90, correspon
diente al día 24 de Enero ya citado, 
asi como fué expuesto al público el 
remitido al Alcalde de Soto y A m i o , 
durante el plazo de los 60 días que 
previene el art. 24 de la ley, asi co 
mo t amb ién fué fijado el edicto en 
la tablilla de anuncios de este G o 
bierno, sin que durante el j-lazo le 
g a l so presentasen reclamaciones 
contra el registro de que se trata, 
s e g ú n se hace constar en la cer t i f i 
cación suscrita por el Alcalde y O t i -
c i a l del negociado de Minas: 

Considerando: Que oída á l a C o 
misión provincial , é s t a informa en 
sentido de que los expedientes de las 
minas San Pein , San Juan, Elvira, 
L a ' Liebre y Conejo, registradas por 
D . Pedro Suárez Vil lapadierna, y 
proseguidas las reclamaciones por 
su hija D." E l v i r a , es tán legalmente 
fenecidas, asi como la llamada Mag
dalena, de c u y a rec lamación se 
a p a r t ó D . Manue l Allende, y que 
asimismo e s t á n fenecidos los regis
tros Otero números, 1 y 2, Canales, 
iguales n ú m e r o s y Wilayo, infor
mando en igual sentido el Ingeniero 
Jefe de Minas á quien se ha oído en 
estos expedientes, no asistiendo por 
lo tanto razón alguna que legal 
mente pueda modificar las p roy i -
dencias de 8 de Enero de 1890, que 
c a n c e l ó dichos expedientes: 

Considerando por ú l t i m o : Que en 
mine r í a no se adquieren derechos s i 
se prescinde de l a estricta obser
vancia y puntual cumplimiento de 
la l ey , teniendo presente que los 
plazos son fatales e improrrogables, 
he acordado en su v is ta , por provi
dencia de este d ía , declarar feneci
dos y sin curso los expedientes de 
que se trata, y que c o n t i n ú e su tra
mi t ac ión legal el registro hecho por 
D . Lorenzo F e r n á n d e z Pascual, co
mo apoderado de D . A n g e l Alonso 

y Alonso, d é l a mina nombrada Car
men, expediente n ú m . 2.821.1 

Publ íquese esta providencia en é l 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia de 
conformidad á lo dispuesto por l a ' 
ley , para conocimiento de los inte
resados. 

León 23 de Marzo de 1893. 
E l Gobernador,, 1 

Atonso R o m á n V e g a . 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

Secretoria.—Snmlalstros. 

Mes de Mano de 1893. 

P R E C I O S que l a Comisión p r o v i n 
c i a l y e l .Sr . Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu lo s ' de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Ariiculos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ración de pan de 70 d e c á g r a -
mos 0 29 

Ración de cebada de 6'9375 
litros ' 0 88 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 0 30 

L i t ro de aceite 1 24 
Quin ta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 66 
Quinta l m é t r i c o de lefia 4 01 
Li t ro de vino 0 33 
Ki logramo de carne de vaca . 1 10 
Ki logramo de carne de ca r 

nero 1 04 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
g len á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4." de l a Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, l a de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 29 de Marzo de 1893.—El 
Vicepresidente, Sabas Mart in G r a 
nizo.— P. A . D . L . C . P . : el Secre
tario, Leopoldo Garc ía . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE IUCIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓK 

Declaraciones de riqueza rústica 
y pecuaria 

Aviso Iniportnnle 

Con sujeción á lo dispuesto por 
el Ministerio de Hacienda, se hace 
público por medio de este per iódico 
oficial, que s i bien con respecto á 
las declaraciones de riqueza uriana 
y de ejercicio de industrias, ha e x p i 
rado ayer día 31 de Marzo el plazo 
de exención de responsabilidad, es
tablecida, respectivamente, por los 
a r t ícu los 16 y 13 de los Reales de
cretos de 4 y 23 de Febrero ú l t i m o , 
se halla abierto hasta el 15 del ac-

' tua l el plazo, durante el que esta-
: blece e x e n c i ó n aná loga el art. 5.° 
I del Real decreto de 28 del citado 
' Febrero para las declaraciones refe

rentes á riqueza rústica y pecuaria. 
; Por lo tanto, esas ú l t imas men

cionadas declaraciones, se rán admi
tidas en las Oficinas de Hacienda de 
esta provincia, A los contribuyentes 

fiedla- misma, hasta las doce de l a 
coc i íé del día 14 del corriente mes. 

P o d r á n t a m b i é n ser presentadas 
las citadas declaraciones de r iqueza 
r ú s t i c a y pecuaria, en las Alcaldías 
de los pueblos de esta provincia , 
hasta l a fecha indicada, y por. ello 
encargo á los, Sres. Alcaldes, con 
muy especial encarecimiento, que 
las que fueren presentadas en las 
Secretarias de los Ayuntamientos 
de su Presidencia, las remitan á es
ta De legac ión de Hacienda por el 
primer correo, bajo índ ice d u p l i 
cado. 

León 1." de A b r i l de 1893.—A. V e 
la -Hidalgo. • 

PADRÓN INDUSTRIAL 

Cimilar 

Los Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos que á esta fecha no 
han presentado él padrón de l a con
t r ibuc ión industr ial en estas O f i c i 
nas, formado con arreglo á lo esta
blecido en él Real decreto de 23 de 
Febrero ú l t i m o , y á lo mandado en 
mi c i rcular del 27 del propio mes, 
que se' insertaron en este BOLETÍN 
OFICIAL e l 1." de Marzo p róx imo pa-
s¿do , han incurrido en la responsa
bilidad que les seña la el. art . 12 del 
citado Real decreto, de l a cua l se 
les tiene advertidos, no sólo por l a 
mencionada circular de esta Dele
g a c i ó n , sino t a m b i é n por la poste
rior de 16 del mes ú l t i m o , que as i 
mismo se publ icó en este periódico 
oficial e l día 22 del mismo mes. 

Por lo tanto, y cumpliendo con lo 
dispuesto, he acordado en v i r tud de 
las atribuciones que me competen, 
i m p o n e r á ios Avuptamientos mo
rosos l a multa de 25 pesetas; te
niendo entendido, que si en el t é r 
mino de octavo día , á contar de l a 
fecha de l a presente circular, no 
hubiesen sido r e c i b i d o s en estas 
Oficinas, b ^ n el padrón de indus
t r ia l , bien las mitades del papel. de 
multas por el valor de la impuesta, 
p r o c e d e r é á hacer efectivo, e l , i m 
porte de é s t a por la v ía de apremio, 
sin perjuicio de las d e m á s responsa
bilidades que después haya lugar á 
e x i g i r . 

León 1." de A b r i l de 1893.—El 
Delegado de Hacienda, A . V e l a - H i 
dalgo. 

L a Dirección general de Cont r i 
buciones, con fecha 10 de Febrero 
p róx imo pasado, me dice lo que s i 
gue: • 

i F o r el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección con 
fecha 25 de Enero p róx imo pasado, 
la Real orden siguiente: . 

d l m o . Sr . : Vis ta la consulta ele
vada á esa Dirección general , por la 
Admin i s t r ac ión de Contribuciones 
de la provincia de León, relativa á 
la manera de armonizar el precepto 
contenido en los a r t í cu los 9.° de la 
ley de impuestos de derechos rea
les de 25 de Septiembre ú l t imo , y 
85 del Reglamento de la propia fe
cha, para la Adminis t rac ión de dicho 
impuesto, con el 79 y 82 del expre
sado Reglamento: 

Resultando que la duda se o r i g i 
na de que mientras en los dos prime
ros a r t í cu los citados se previene que 
«la acc ión administrativa de com
probac ión prescriba a l a ñ o de la pre
s e n t a c i ó n dé los documentos á l i 
quidar cuando sean públ icos y so
lemnes ,» en el tercero, ó sea en e l 

79 se expresa terminantemente que 
«la acc ión administrat iva de c o m 
probac ión prescribe á los tres me
ses ,» quedando reducido por el a r 
t icu lo 82 del referido Reglamento, 
para los interesados en los documen
tos l iquidables, aquel plazo á uno ó 
dos meses, s e g ú n que "dichos intere
sados faciliten ó no al hacer la pre
s e n t a c i ó n de los documentos, los re 
cibos de la con t r i buc ión terr i torial , 
correspondiente a l primer trimestre 
del a ñ o económico donde figure e l 
l íquido imponible amillarado ó cer
tificado de los Ayuntamientos en las 
que se hagan constar dichos datos, 
pudiendo prorrogar la De legac ión 
de Hacienda este ú l t i m o plazo de 
dos meses ú otro m á s , pero s in que 
e l mismo pueda exceder del a ludido. 
de tres meses: 

Resultando que la oficina consul
tante manifiesta en su oficio, que a l 
contarse en tales t é r m i n o s el ante
rior de un a ñ o fijado para l a a c c i ó n 
comprobadora, no ser ía posible en 
la m a y o r í a de los casos, verificar l a 
comprobac ión de los valores decla
rados por la dificultad de allegarse 
los datos necesarios á aquel efecto 
de las oficinas ó funcionarios o b l i 
gados á facilitarlos, sin que tampo
co fuera dable ex ig i r á és tos l a res
ponsabilidad debida, porque se escu
dar í an con no haber llegado á su po
der el oficio en que dichos antece
dentes les fueran pedidos, o b l i g á n 
dose en , cambio la Hacienda con 
perjuicio d e s ú s intereses, á a c e p t a r 
el valor que los interesados declara
sen, una vez transcurrido el t é r m i 
no de los tres meses por e l art. 79 
fijado: 

Considerando que consultados los 
a r t í cu los de que se h á hecho m e n 
c ión , r e s u l t a evidentemente de
mostrada la con t rad icc ión aludida, y 
justificada, por lo tanto, la duda ocu
rrida A la Admin i s t r ac ión de C o n 
tribuciones de León , s in que quede 
en manera a lguna "resuelta por l a 
Real orden de 3 de Noviembre ÚIIÍT 
mo, publicada en la Baceta del 4, 
por lá . que se rectificaron varios 
errores materiales padecidos en la 
ley y reglamento, que se rectifica 
en el sentido de q u e l a acc ión admi 
nistrat iva para dar principio á las 
operaciones de comprobac ión , pres
cribe á los tres meses de la presen
tac ión de los documentos á l iquidar: 

Considerando que, aunque fácil
mente se co l ige , que el propós i to 
del legislador al s eña la r en los ar
t ículos 79 y 8 2 p l a z o s m á s breves 
para dar principio á la comprobac ión 
de valores y terminar sus operacio
nes, no es o t ra que el de act ivar el 
pronto despacho de los documentos 
en beneficio de los contribuyentes, 

Eorloable que sea, es lo cierto que se 
alia en abierta con t rad icc ión con 

lo que prescribe el art. 9.° de la l ey 
dé 25 de Septiembre ú l t i m o , que 
seña l a el plazo de un a ñ o para p rac 
t icar l a comprobac ión : 

Considerando que de prevalecer la 
modificación hecha por los precep
tos reglamentarios, se p r iva r í a al 
Estado del ejercicio de un derecho, 
consignado en la ley, que es l a g a 
ran t í a establecida contra la oculta
ción de valores que los cont r ibuyen
tes hagan en los documentos, s in 
que baste á resarcirle del perjuicio 
que se le causara, l a responsabili
dad en que incurr i r puedan los fun
cionarios negligentes en el c u m p l i 
miento de su deber: 

Considerando que aunque es i n 
dudable la consecuencia de que so 
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procura por.todos los; medios que los 
fiquidátiores; lactiven la comproba
ción , s eña lando , penas y responsa
bilidades para él casó de que demo-

on el despacho de los expedientes 
le comprobac ión , és to no puede n i 

debe en modo alguno dar ocasión á 
que se modifiquen sustancialmente 
los preceptos de la ley con detri
mento dé los intereses del Estado; 

S. M . ' e l Rey (Q. D . G.), y en su 
n o m b r é U Reina B é g e h t e del Reino; 
.de conformidad conTó propuesto por 
esa Dirección general , y para armo
nizar los articulos 79, 82 y 83 del 
Reglamento con 'el de la Ley dél 
impuesto de derechos reales, toda 
vez que lo preceptuado por és ta ha 
de ser punto obligado de partida, 
sé ha servido resolver que se entien
dan redactados los expresados a r 
t í cu los de l Reglamento en la forma 
sguiehte: 

Á r t . 79. L a acc ión administra
t i v a de comprobac ión prescribe al 
a ñ o de la p resen tac ión de los docu 
mentos i l iquidar, c u á n d o és tos 
sean púb l icos y so l émnes , y la l i 
qu idac ión-que 'en vis ta de los m i s 
mos haya de practicarse sea def ioi-
t i va ; pues s i fuere "provisional, d i 
cho plazo no empeza rá á contarse 
hasta que se presenten los docu
mentos necesarios parala definitiva. 

E l liquidador hab rá de dar nece
sariamente principio al expediente 
de comprobac ión de valores, tanto 
en el caso de l iquidación provisional 
como,definitiva, en el improrroga
ble t é r m i n o de tres meses, y s i de
jase transcurrir dicho plazo sin v e r i 
ficarlo, i ncu r r i r á en una multa de 25 
á 5 0 pesetas, q u é se rá impuesta por 
el Delegado de.Hacienda, dando de 
ello cuenta á l a Dirección general 
del ramo, para que, si lo estima 
oportuno, d i s p o n g a que. conste 
aqué l la corrécción en e l expedieute 
personal del i n t e r é sado . 

A r t . 82. Se conse rva rán los p á 
rrafos 1.° y 2.° y se cons iderarán 
modificados los 3.° y 4.° por los s i 
guientes: . ' i ,', 

• E l l iquidador hab rá dé practicar 
l a comprobac ión , de valores en el 
plazo de un mes, siempre que al ha
cer la p résen tác ión ldé documentos, 
se le faciliten por los interesados los 
recibos de l a con t r ibuc ión terri to
r i a l , correspondientes al primer t r i 
mestre del a ñ o donde figure el l i 
quido imponible amillarado, ó las 
certificaciones de é s t e , expéd idas 
por los Ayuntamientos respectivos, 
cuando en tales documentos resul
ten con lá debida claridad los datos 
indispensables para verificar aquella 
operac ión . 

Cuando?por no facilitar los inte
resados dichos antecedentes hayan 
de ser reclamados de oficio, el plazo 
para terminar lá comprobac ión será 
de tres meses, p ró r rogab l e por otro 
mes por el Delegado de Hacienda de 
la provincia , cuando existan c i r 
cunstancias atendibles; t ranscurr i 
dos los indicados plazos, s e g ú n los 
casos, sin haber terminado la com
probac ión; i ncu r r i r á el liquidor en lá 
responsabilidad que determina el ar
t iculo 79, salvo cuando se justifique 
la morosidad del funcionario á quien 
se reclamaron los datos; pues en 
tonces á és te a l canza rá l a responsa
bilidad indicada s i se acredita ha
berle sido reiteradamente pedidos. 
S i transcurriese el plazo del año se
ñ a l a d o en el art. 79, no sólo se rán 
exigibles las multas en el mismo se
ña ladas , sino que a d e m á s los funcio
narios se rán directamente respon

sables de l a diferencia de cuotas 

alie resultan entre el valor declara-
o por los interesados y el que se fi

ja por consecuencia dé l a compro
b a c i ó n . 

A r t . 83, párrafo 3 ° S i por no ha
ber suministrado los datos recla
mados alguna autoridad, oficina ó 
funcionario, no pudiera terminarse 
la comprobac ión dentro de los p l a 
zos de tres y cuatro meses á que se 
refiere el a r t í cu lo anterior, el l i q u i 
dador lo pondrá en conocimiento dél 
Delegado de Hacienda, para que é s 
te imponga ó proponga, s e g ú n los 
casos, la multa que corresponda, 
conforme al c a p í t u l o 11.", y proce
diendo aquél á practicar una l i q u i 
dación provisional sin perjuicio de 
la definitiva á que hubiere lugar , si 
dentro del año á que se refiere el ar
t ículo 79 se obtuvieren los datos re
c lamados .» 

De Real orden lo comunico á V . I . , 
para s u conocimiento y d e m á s 
fines.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
contribuyentes y de los señores l i 
quidadores del impuesto de dere
chos reales y t ransmis ión de bienes. 

León 1." de Marzo de 1893.—A. 
Vela-Hida lgo . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

de 1893.—El Alcalde, Lu is F e r n á n 
dez. 

D. Mariano Sanz H e r n á n d e z , A l c a l 
de constitucional de esta ciudad 
de León . 
Hago saber: Que ha l l ándose v a 

cante la plaza de primer Inspector 
Veterinario municipal , dotada con 
el haber anual de 821 pesetas 25 
c é n t i m o s , se admiten solicitudes á 
la mencionada plaza durante el pla
zo de quince dias, contados, desde 
la fecha del presente anuncio. 

Los interesados, que h a b r á n de 
ser Profesores Veterinarios de s u 
perior, c a t e g o r í a , p r e sen t a r án sus 
instancias en l a S e c r e t a r í a del 
Ayuntamiento, a c o m p a ñ a d a s de la 
cédula personal, del t í t u lo de Vete
rinario de ca tegor ía superior, ó tes
timonio del mismo, ó en su defecto, 
certif icación legal que acredite t e 
ner aprobados los ejercicios de re
v á l i d a , del certificado en que se 
haga constar que el aspirante se 
halla en pleno goce de sus derechos 
civi les y de cuantos documentos 
crea convenientes p a r a acreditar 
sus mér i tos y servicios. 

León 28 de Marzo de 1893.—Ma
riano Sanz. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo. 

Se halla expuesto al públ ico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento , 
por t é rmino de quince dias, e l pre
supuesto municipal ordinario de i n 
gresos y gastos que ha de re<*ir d u 
rante el ejercicio de 1893 al 1894, 
con e l fin de que los vecinos pue
dan examinarlo y h a c é r las recla
maciones q u e consideren justas; 
pues pasado dicho t é r m i n o no se rán 
o ídas . 

Brazuelo 24 de Marzo de 1893.— 
E l Alcalde, T o m á s Ca lvo . 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Silera. 

Hal lándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de 600 pese
tas, por renuncia del que la des
empeñaba , la Corporación que me 
honro presidir, acordó anunciar la 
vacante de la misma por el t é r m i n o 
de ocho días, á contar desde el en 
que se inserte en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en cuyo plazo todos 
aquellos aspirantes que reumm las 
condiciones que el art. 123 de la ley 
municipal señala , p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes y demás documentos on 
la Secretaria del referido A y u n t a 
miento; advirtiendo, que t ranscurr i 
dos que sean dichos d ías , no se rán 
admitidas las instancias y se pro
v e e r á l a vacante en persona que l a 
Corporación crea conveniente. 

Llamas de la Ribera 26 de Marzo 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Gmmants 

Se halla confeccionada, y se ex
pone a l público por espacio de ocho 
dias, á contar desde la publ icación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia , la relación de 
vecinos que han de figurar en el 
padrón industrial del año económico 
del 93 al 94, con expres ión de nom
bres, vecindad, industria y tarifa en 
que es t án clasificados, á fin de oir 
las reclamaciones de inclus ión en e l 
mismo; en la intel igencia, que pasa
do dicho t é rmino sin que lo ve r i f i 
quen, se remi t i rá á l a aprobación á 
la Superioridad. 

Toral de los Guzmanes 27 de M a r 
zo de 1893.—El Alca lde , José B a -
quero. 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento , por t é r 
mino de ocho d ía s , los proyectos de 
los presupuestos adicional del co
rriente ejercicio, y ordinario. para 
el de 1893 al 94, á disposición del 
que quiera examinarlos. 

Lo que se hace púb l ico , en c u m 
plimiento de lo preceptuado en el 
art. 146 dé l a ley Munic ipa l vigente. 

Toral de los Guzmanes 27 de Mar 
zo de 1893.—El Alca lde , J o s é S a 
quero. 

Alcaldía conslitncioital de 
Calreros del Rio 

Se halla de mánifiestó por t é r m i 
no de quince dias en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento, el proyecto 
del presupuesto do ingresos y gas
tos para el año de 1893 á 94, donde 
podrán enterarse de él , todos los 
que lo crean conveniente y hacer 
las reclamaciones que consideren 
justas. 

Cabreros del Rio 23 de Marzo de 
1893.—El Alca lde , Alejandro A r e -
dondo. 

Akaldia constitucional de 
Matanza 

Formado por la Comisión y apro
bado por el Ayuntamiento , e l pro
yecto de presupuesto para el ejerci
cio de 1893 á 94, queda de manifiesto 
en esta Secretaria por el plazo de 
quince dias, pudiendo durante d i 
cho plazo, examinarlo los vecinos y 
formular por escrito las reclamacio
nes que crean procedentes, para 
que l a Junta municipal las tenga 
en cuenta. 

Matanza 23 de Marzo de 1893.— 
E l Alcalde, Eladio Garc ia . 

Alcaldía constituiiohal de 
Poqfcrráda 

Por falta de seffores representan
tes, no se discut ió hoy el presupues
t ó de la c á r c e l de partido, que hade 
regir en el a ñ o económico de 1893 
á 94, y! en su v i r tud , y con tal obje
to, convoco nuevamente á j u n t a en 
la consistorial de esta v i l la para las 
diez de la m a ñ a n a del día 6 del p r ó 
x imo A b r i l , en que ha de ultimarse 
aquel servicio cualquiera que sea el 
numero de los Ayuntamientos re
presentados. 

Ponferrada 27 de Marzo de 1893. 
—Pedro R o d r í g u e z Carballo. 

D . Francisco Valtui l le Yebra , A l c a l 
de consti tucional d e l A y u n t a 
miento de C a m p ó n a r a y a . 
Hago saber: Que estando te rmi

nadas las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento, correspondien
tes á íos ejercicios de 1890 á 91 y 
de 1891 á 92, se hallan expuestas al 
público en l a Secre ta r í a del mismo, 
por el t é r m i n o de quince d í a s , d u 
rante los cuales pueden examinar
las los vecinos que lo crean conve
niente y hacer l a s reclamaciones 
que juzguen oportunas. 

A l propio tiempo, se hace saber: 
Que el presupuesto municipal que 
ha de regi r en este Ayuntamiento 
para el ejercicio venidero de 1893 á 
1894, cuyo proyecto formó l a Comi 
sión del mismo, en sesión de 26 de 
Febrero ú l t i m o , ha sido aprobado 
por la Asamblea de asociados de l a 
Junta municipal , y acordado se ex 
ponga a l públ ico por el t é r m i n o de 
quince d í a s , para que los vecinos 
que lo deseen, lo examinen é inter
pongan las reclamaciones que les 
convengan, para resolver en su día 
lo que en ju s t i c i a corresponda. 

C a m p ó n a r a y a 21 de Marzo 1893. 
— E l Alcalde , Francisco Val tu i l le . 

Alcaldía constitucional de 
Oastrillo de los Pohazares. 

Se hallan expuestos al públ ico en 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
t é rmino de quince días , e l presu
puesto municipal de ingresos y gas
tos, que ha de regir durante el año 
económico de 1893 á 1894, y las 
cuentas de caudales correspondien
tes al ejercicio económico de 1891 
á 1892, con el fin de que los v e c i 
nos puedan examinar ambos docu
mentos y hacer las reclamaciones 
que crean oportunas, pues pasado 
el t é r m i n o fijado, no serán admi
tidas. 

Castrillo dd los Polvazaros 18 de 
Marzo de 1893.=E1 Teniente A l c a l 
de en funciones, Pedio Salvadores. 

Alcaldía constitucional de 
Reyero. 

Se anuncia por segunda vez v a 
cante la plaza de Médico de benefi
cencia de este Munic ip io , con la 
dotación anual de 75 pesetas, pa
gadas por trimestres y bajo las con
diciones de asistir á cinco familias 
pobres, y asistir á los reconocimien
tos de quintas de los padres de los 
mozos ó h e r m a n o s que aleguen 
exenciones físicas de las compren
didas en el Cuadro. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
instancias en Sec re t a r í a , dentro del 
t é rmino de treinta dias, contados 



desde l a inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Reyero 15 de Marzo de 1893.=E1 
Alca lde , Ceferino Arenas. 

Formado el padrón de industrial 
que previene el Real decreto de 22 
de Noviembre ú l t i m o , que ha de 
servir de base para la matricula de 
subsidio de 1893 á 94; se halla de 
manifiesto al públ ico por t é r m i n o 
de ocho días , en las Secretarias de 
los Ayuntamientos que se expresan 
á con t inuac ión , para oir las rec la
maciones que contra dicho docu 
mento pueden presentarse, cuyo 
plazo, terminado que sea, no s e r á n 
admitidas. 

Noceda 
Puente de Domingo Flórez 
Cebanico 
Cimanes de la Vega 
Sariegos 
Vil laverde de Arcayos 
Santa Colomba de C u r u o ñ o 
Borrenes 
Benuza 
Cubil las de los Oteros 
Vi l l ayandre 
San Adrián del Valle 
Vi l laqui lambre 
Camponaraya 
Cebrones del Río 
Villaselán 
Uodiezmo 
Valverde del Camino 
Cabrillanes 
Zotes del P á r a m o 
Priora 
Regueras 
Castri l io de los Polvazares 
Oseja 
Paradaseca 
Cuadros 
Fresnedo 
Vegaqnemada 
Santa María de Ordás 
Los Barrios de Luna 
Algadefe 
Campo de Vi l l av ide l 
Villahornate 
Santiago Mil las 
Burón 
Valdemora 
Gusendos de los Oteros 
V i l l a m o l 
Vi l l a fe r 
Congosto 
Fahero 
B o ñ a r 
Quintani l la de Somoza 
Vegar ienza 
Quintana del Castillo 
Brazuelo 

Para que la Junta pericial de c a 
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran pueda proceder á l a 
rect i f icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la con t r i buc ión de inmuebles, 
cu l t ivo y g a n a d e r í a del a ñ o e c o n ó 
mico de 1893-91, se hace precisa 
que l o s contribuyentes por esto 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
r ías de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el t é r m i n o de quince 
d ía s , pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida l a que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á trans
lación alguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el ar
t ículo 8.° de l a ley de 31 de Dic i em
bre de 1881, que previene la pre
s e n t a c i ó n del titulo ó documento 
en que conste la t r ansmis ión y el 

pago de l o s derechos correspon
dientes. 

Llamas de la Ribera 
Vi l laza la 
Encinedo 
Santa Mar ía de Ordás 
Los Barrios de Luna 

" " " J U Z G A D O S ! " ~ 

D . Juan Bautista R ipo l l y Estades, 
Juez de ins t rucc ión de"este part i 
do de L a Vec i l l a . 
Ha go saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Pedro Rodr íguez 
Garc í a , vecino de S o b r e p e ñ a , en 
causa que se le s igu ió en el J u z g a 
do de ins t rucc ión de Segovia, por 
viajar en el tren sin billete, se sa
can á públ ica subasta, como propios 
del mismo, los bienes embargados, 
que son los siguientes: 

U n a vaca de seis años , pelo bar-
dino, tasada en 125 pesetas. 

Cuatro ovejas, una de é s t a s cor
dera, tasadas en 30 pesetas. 

U n a mesa, vieja, de negri l lo , t a 
sada en una peseta. 

U n escañi l , de roble, tasado en 
una peseta. 

U n arca, pequeña , vieja, tasada 
en una peseta. 

Otra í d e m , g r a n d e , nueva,de cho
po, tasada en 13 pesetas. * 

U n candi l , de hierro, minero, t a 
sado en 2 pesetas. 

U n a parte de casa, sita en Sobre-
p e ñ a , en la calle Real , sin n ú m e r o , 
que se compone de oficina alta y ba
j a , cubierta de tejado, que l inda al 
N . cotí dicha calle, S. con huerta de 
María García , E . con otra de An to 
nio Valladares, y O. con casa de d i 
cha María García , tasada en 80 pe
setas. 

U n a tierra centenal, en t é r m i n o 
de la Erc ina , á la Gorgollada, de dos 
celemines, que linda a l N . otra de 
Mat ías Alonso, S. de Domingo Gar 
cía , E . de R a m ó n Fernández , y O. de 
Pedro García , tasada en 5 pesetas. 

Otra t ierra en dicho t é r m i n o , á la 
Cruz del Grandal, de 2 celemines, 
centenal, l inda N . otra de Tomás 
Valladares, S. arroyo, E . otra de 
Pascuala Garcia , y O. otra de Pedro 
Garc ía , tasada en 5 pesetas. 

Otra tierra centenal, en t é r m i n o 
de Sobrepeña , do un ce lemín , la 
Garmintera , linda al N . camino, S. 
otra de Jesusa A y e r , E . otra de Juan 
Garc ía , y O. otra de Pedro García , 
tasada en 3 pesetas. 

Otra a l Rompido, en dicho t é r m i 
no, a l arroyo t r i ga l , de un ce l emín , 
l inda al N . arroyo, S. de Domingo 
Garc ía , E . otra de Lucas Alonso, y 
O. de Pedro Garc ía , tasada en 5 pe
setas. 

Otra tierra en dicho t é r m i n o , á l a 
Gonzala, de 3 celemines, t r iga l , l i n 
da al N . otra de Jesusa A y e r , S. de 
Domingo García , E . de Pasouala 
García , y O. de l a indicada Jesusa 
Ayer , tasada en 9 pesetas. 

U n a tierra en t é r m i n o mixto con 
Acisa y sitio de Fuente ladrones, 
t r iga l , de 2 celemines, linda á N . 
y S. sierras, E . otra de Lucas A l o n 
so, y O. otra de Diego R o d r í g u e z , 
tasada en 15 pesetas. 

Otra en dicho t é r m i n o y sitio del 
Cast r i l io , de 3 celemines, t r iga l , 
l inda A N . , S. y E . con sierras, ta
sada en 8 pesetas. 

U n prado, en dicho t é rmino , tras 
de la Iglesia, de un ce lemín , l inda 
al N . otro de Manuel González , S., 
E . y O. otro de Marcos Gut ié r rez , 
tasado en 12 pesetas. 

Una suerte de huerta, en dicho 
t é r m i n o , que se nombra el Arrabal , 
l inda á N . y E . con casa y huerta 
de María Garcia , S. prado de Pedro 
González , y O. de Juan R o d r í g u e z , 
tasada en 8 pesetas. 

Otra t ierra-l inar , en t é r m i n o de 
l a E r c i n a , á la Vega, de un cele
mín , l inda N . con huerta de Pedro 
Llamazares, S. de Beni ta Garcia , E . 
de Marcos Gu t i é r r ez , y O. de María 
Garcia , tasada en 8 pesetas. 

Otro prado, en las Cortinas, de 
un ce l emín , l iúda á N . de R a m ó n 
F e r n á n d e z , S. y E . de Domingo 
Garcia , y O. de Manuel Reyero, ta 
sada en 4 pesetas. 

Otra t ierra t r iga l , en t é r m i n o de 
l a Erc ina , al Carr izal , de 3 celemi
nes, l inda á N . y S. ribazos, E . otra 
de José María y O. otra de Paula 
García , tasada en 7 pesetas. 

. Total , 342 pesetas. 
Cuya subasta t end rá lugar el día 

11 del mes de A b r i l p r ó x i m o , y hora 
de las diez de su m a ñ a n a , en la sala 
de audiencia de esto Juzgado, con 
las advertencias siguientes: que 

fiara tomar parte eu la subasta, se 
la de consignar previamente sobre 

l a mesa del Juzgado, el 10 por 100 
de l a tasac ión , y no se admi t i r á pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de dicha t a sac ión . 

L a Vec i l l a y Marzo 15 de 1893.— 
Juan Bautista R i p o l l — P . M . d e S . S . " , 
J u l i á n Mateo Rodr íguez . 

e l de este Juzgado en Villater á 
v e i n t i t r é s de Febrero de 1893.— 
Bernardo Garc ia .—V.* B . " : E l Juez 
municipal , Francisco F a l c ó n . 

D . Bernardo Garcia Lera , Secretario 
del Juzgado municipal de V i l l a 
fer. 
Certifico: Que en los autos de j u i 

cio verbal c i v i l , promovido por dou 
Juan Cabafms, á nombre y con po
der bastante de D. Tirso del Riego, 
uno y otro vecinas de L a Bañeza , 
contra Eleuterio Fernandez M a u r i n , 
de esta vencindad, r ecayó la sen
tencia, cuya parte dispositiva dice: 

« S e u t e n c i a . — E n Vil lafer á qu in
ce de Noviembre de m i l ochocientos 
noventa y dos; el Sr . D . Francisco 
Fa lcón , Juez munic ipa l del mismo: 
habiendo visto las presentes d i l i 
gencias de ju ic io verbal , seguido en 
és te Juzgado á instancia de D . Juan 
Cabanas, apoderado de D. Tirso del 
Riego, ambos vecinos de L a Bafle-
za , contra E l e u t e r i o F e r n á n d e z 
Maur in , de esta vecindad, sobre re
c lamac ión de cuatrocientos ochenta 
reales y rédi tos vencidos y que se 
venzan hasta efectuar el pago, con 
m á s las dietas del apoderado recla
mante, etc. 

Parte disposit iva.—Por ante mí 
Secretario, dijo: Que debía conde
nar y c o n d e n a b a al demandado 
Eleuterio Fe rnández á que pague 
á D . Tirso del Riego , representado 
por D . Juan Cabañas , ambos veci 
nos de L a Baüeza , la cantidad de 
cuatrocientos ochenta reales que le 
reclama, importe del primer plazo 
vencido de l a obl igación de nueve-
cientos sesenta reales que le tiene 
hecha, con m á s los rédi tos vencidos 
y que venzan hasta hacer el efecti
vo pago; a d e m á s á las dietas del apo-
d í r a d o demandante, costas y gastos 
de este ju ic io ; pues por esta su sen
tencia, que deberá notificarse al de
mandado en los estrados de este 
Juzgado y BOLETÍN OFICIAL de la 

Íi rovincia , en rebeldía de é s t e ; asi 
o p ronunc ió , m a n d ó y firma dicho 

señor , conmigo, el Secretario, de 
que certifico.» 

Y para dar cumplimiento á lo acor
dado, expido la presente visada por 
el Sr . Juez municipal , y sellada con 

D . Bernardo Garc ia Lera , Secreta
rio del Juzgado munic ipa l de V i 
llafer. 
Certifico: Que en los autos de j u i 

cio verbal c i v i l , promovidos por don 
Juan C a b a ñ a s , á nombre y con po
der bastante de D . Tirso.del R iego , 
uno y otro vecinos do L a B a ñ e z a , 
contra Eleuterio F e r n á n d e z Maur in , 
de esta vecindad, r e c a y ó la senten
c ia , cuya parte dispositiva dice: 

« S e u t e n c i a . = E n Villafer á quince 
de Noviembre de m i l ochocientos 
noventa y dos; e l Sr . D . Francisco 
Fa lcón , Juez municipal del mismo: 
habiendo visto las precedentes d i l i 
gencias de ju i c io ve rba l , seguido 
en este Juzgado á instancia de don 
Juan C a b a ñ a s , apoderado de D . T i r 
so del Riego , ambos vecinos de' L a 
B a ñ e z a , contra Eleuterio F e r n á n d e z 
Maur in , de esta vecindad, sobre re
c lamación de cuatrocientos ochenta 
reales y réd i tos vencidos y que se 
venzan hasta efectuar el pago, con 
m á s las dietas del apoderado recla
mante, etc. 

Pnrte d ¡ s p o s ¡ t i v a . = P o r ante m i 
Secretario dijo: que debía condenar 
y condenaba al demandado Eleute
rio F e r n á n d e z , á que pague á D . Ti r 
es del R iego , representado por don 
Juan C a b a ñ a s , ambos vecinos de L a 
B a ñ e z a , la cantidad de cuatrocien
tos ochenta reales que le reclama, 
importe del segundo plazo vencido 
de la obl igación de nuevecientos 
sesenta reales que le tiene hecha, 
con más .los réd i tos vencidos y que 
venzan hasta hacer el efectivo pago, 
a d e m á s á las dietas del apoderado 
demandante, costas y gaslos de este 
ju i c io ; pues por esta su sentencia, 
que debe rá notificarse al deman
dado en los estrados de este J u z 
gado y BOLETÍN OFICIAL de la pro
v i n c i a , en rebeldía de é s t e . Así lo 
p r o n u n c i ó , m a n d ó y firma dicho 
señor , conmigo , el Secretario, de 
que cert if ico.» 

Y para da r cumplimiento á lo 
acordado, expido la presente, visada 
por el S r . Juez munic ipa l y sellada 
con el de este Juzgado, en Villafer 
á v e i n t i t r é s de Febrero de m i l ocho
cientos noventa y tres.=Bernardo 
G a r c i a . = V . ° B.0=E1 Juez m u n i c i 
pal, Francisco Fa lcón . 

A N F N C I O S P A R T I O O L A K i S S . 

VENTA 
Subasta voluntaria de varias fin

cas rú s t i ca s y urbanas, en León , V i -
l la tur ie l . A l i j a de l a Ribera, M a r i a l -
ba, Valdesogos de Abajo, Keliegos, 
Santas Martas y Pini l la , .para el día 
v e i n t i t r é s de A b r i l á las diez de l a 
m a ñ a n a . . M 

N o t a r í a D. de Optaciano Zuloaga. 

C O R T A , P O D A Y C A R B O N E O . 
E l 12 de A b r i l , á las diez de su 

m a ñ a n a , se ce lebrará subasta en 
Zamora, calle de San Torcuato, 38, 
y en Madr id , calle de Recoletos, 21, 
para la corta de 2.635 pies de enc i 
na de muerte, 8.756 de desmoche y 
788 do ol ivo , en la dehesa de V i l l a l -
pando, del E x c m o . Sr . Conde de Pe
ñ a r a n d a . 

Las proposiciones se p r e sen t a r án 
en dichos puntos, en donde es t án 
los pliegos de condiciones. 

Imprenta de l a D i p u t a c i ó n prov inc ia l . 


